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EDICION DE LÂ MANANA
Prohibición de un drama en el teatro de 

la Comedia.
En este teatro se iba á representar anoche un 

drama, del Sr. D. Marcos Zapata, titulado La 
piedad de una reina-, y q1 señor gobernador 
duque de Frias lo ha prohibido, mediante esta 
comunicación que vemos en varios colegas de 
la mañana:

«Gobierno civil de la provincia de Madrid.— 
Sección de vigilancia.—Negociado 4.°—En vis
ta de las facultades que las leyes me confieren, 
he resuelto prohibir la representación del epi
sodio histórico «La piedad de una reina.»—Lo 
que participo á Vd. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á Vd. mu
chos años.—Madrid 18 de Febrero de 1887.— 
Duque de Frias.-Señor empresario del teatro 
de la Comedia.»

El drama, según dice hoy El Impareial, «re
presenta un episodio histórico de hechos acae
cidos en Suecia durante la minoridad de un 
rey, que tienen semejanza con hechos recien
tes de nuestra patria; y según estas referen
cias, no hay en toda la obra ni una frase que 
no sea.de entusiasta elogio á la virtud y al no
ble espíritu personificado en la magnánima so
berana.»

Otras noticias añaden que en la obra hoy fra
ses y apreciaciones que podrían dar lugar á 
violentos altercados en el público, según las 
opiniones políticas de cada cual.

.Sea lo que fuere, la verdad es que la prohibi
ción acordada la censuran anoche y hoy algu
nos periódicos, por estimar que la previa cen
sura, y por tanto, la prohibición, están fuera 
del reglamento de teatros recientemente pu
blicado, según el cual, la suspension de las 
obras dramáticas solo puede acordarse despues 
de notarse algún delito al ser representadas.

La disposición, sin embargo, en que ha debi
do fundarse el señor gobernador, es el párrafo 
primero del art. 25 de la ley provincial, que 
dice así;

“Corresponde al gobernador dar ó negar permiso 
para las fonciones públicas que hayan de celebrar
se en el punto de su residencia, y presidir estos ac
tos cuando lo estime conveniente. „

Pero sigamos haciendo historia sobre este in
cidente, que hoy deberá ser tratado en las Cá
maras.

«Anoche—dice La Correspondencia — fué 
muy comentadá eh los círculos políticos y lite
rarios la órden del señor duque de Frias prohi
biendo las representaciones de la obra La pie
dad de una reina, cuyo estreno estaba anun
ciado para anoche en el teatro de la Comedia-

Aunque el laureado poeta autor de la obra ha 
hecho que la acción se desarrolle en Suecia, los 
que conocen la comedia, encuentran una tal se
mejanza entre los acontecimientos que pasan 
en Suecia y los que ocurren en España, y los 
personajes de allá y de acá, que á leguas sabe á 
identidad. De aquí los comentarios, y segura
mente la prohibición.

Decíase también anoche, que de no haberse 
prohibido la representación de La piedad de 
una reina, hubieran ocurrido lamentables es
cenas, que la autoridad se hallaba en el caso de 
prever y de evitar.

Nosotros sabemos de personas muy conocidas 
en Madrid, que hubiesen concurrido al estreno 
para protestar, ignoramos en qué grado de ener
gía, que salgan á escena, aun para ser en justi
cia alabadas, fantásticas reinas de Suecia, que 
se semejan á otras damas reales que ciñen en
tre otras coronas las del dolor y la virtud.

Sea lo que fuere, lo positivo es que la obra no 
se representará, y que se habrá evitado un con
flicto.»

Además La Correspondencia escribe lo si
guiente:

La órden del gobernador prohibiendo la repre
sentación de la comedia en dos actos La piedad de 
una reiíu, será disentida hoy en ambas Cámaras, 
oegnn hemos oido, el reformista Sr. Bosch y Pas
teleras tratará la cuestión en ©1 Senado, y el re
publicano Sr. Azcárate combatirá la órden en el 
Congreso.
, >6ñor ministro do la Gobernación mantendrá

y oportunidad de la medida en una ú 
Otea Cámara, quizás en ambas, y demostrará que 
OI señor gobiernador de la provincia ha obrado 
uentro de las atribuciones que le confieren las leyes.,

Ademá^, esta tarde á las cuatro celebra junta 
extraordinaria el Círculo Artístico Literario 
para protestar contra la prohibición acordada 
por el señor gobernador.

Estos son, hasta ahora, los antecedentes de 
una cuestión que tratan hoy con interés mar
cado varios periódicos, y que anoche se discu
tía con viveza en los círculos políticos y so- 
ciàics*

Dos cuestiones, por tanto, son las que dan 
materia á este incidente que ha saltado: una 
legal, y otra de sistema. ¿Es aplicable el artícu
lo de la ley provincial, ó en todo caso hay oue 
atemperarse á lo dispuesto en el reglamento 
de teatros? °
1 ® ¿Puede vivir el arte y coexistir 
la libertad con la prévia censura para los tea-

Recientemente se ha discutido este punto en 
Francia, con ocasión de un drama de Zola «ta
cado de una de sus últimas novelas. ’

Zola arregló un drama, lo llevó á ’la censura 
ÿorque la hay en la Francia republicana) y la 
^nsura, estimando peligroso el drama. Besó 
a proponer, por vía de transacción, que el au- 

’^’^,®scena en que los mineros 
y contra los gendarmes

admitir la enmienda, y el drama 
sigue sin representar.

preconicemos el sistema, pero es jududable que el arte coexiste en la Francia re

publicana con la prévia censura, y que allí, 
cuando una obra se considera que puede pro- 

coHsicm de pasiones, se prohibe an
tesue "re presentarse.

Reunion de protesta contra el aumento de 
derecho» sobre los cereales.
Los libre-cambistas acaban de reunirse en 

París, para protestar del aumento de derechos 
sobre los cereales. Presidió el meeting el sena
dor M. León Say, y á su lado tomaron asiento 
los diputados Rouvier, Lalande y Federico 
Passy.

En representación de la Cámara de Comercio 
de Lyon asistieron á este importantísimo acto 
los Sres Se vene, Aunard y Permezel, presiden
te, vicepresidente y vocal respectivamente de 
la misma. A loa Sres. Moulin y Velten, repre
sentantes de la Cámara de Comercio de Marse
lla, acompañaban los Sres. Lapierre, Ferand y 
Barély, delegados del Círculo mercantil marse- 
liés, y ocho obreros jdel puerto, enviados por 
sus camaradas «para protestar del aumento de 
los derechos aduaneros.»

El presidente abrió la sesión con la lectura de 
una carta de Ives Guyot, en la cual lamentaba 
este importante hombre público el nó poder 
asistir á la reunion. Enseguida añadió León. Say 
que no se encontraba en estado de pronunciar 
un largo discurso, porque «vengo de acompa
ñar á la última morada al elocuente tribuno y 
valiente defensor del libre-cambio, mi pariente 
y queridísimo amigo Raúl Duval».

En efecto, fué muy breve. Se limitó á pedir el 
«pan libre» y á protestar de los impuestos que 
gravan los artículos de primera necesidad. Es
tablecer estos impuestos es cometer una graví
sima falta; es erigir en doctrina un error econó
mico, cuyas abrumadoras consecuencias no tar
daremos en sufrir. Francia—concluyó el orador 
—^padece una enfermedad que podíamos llamar 
delirio proteccionista. Una enfermedad que pue
de hacerle mucho daño y que es preciso comba
tir con energía.

M. Lalande, diputado por la Gironda, dió 
principio á su discurso con esta pregunta: ¿Qné 
es el proteccionismo? Y enseguida se contestó; 
El proteccionismo es una operación sencillísi
ma, que consiste en vaciar el bolsillo de unos 
para llenar el de otros. Luego afirmó con nu- 

, merosos datos que la riqueza de Inglaterra pro
viene de la libertad de comercio que allí se dis
fruta.

M. Rouvier en una brillantísima improvisa
ción, se lamentó de la indiferencia de. los repre
sentantes del pueblo cuando se estaba en vís
peras de discutir un proyecto de ley que era 
un verdadero atentado contra la nación; y dijo 
que el gravar los cereales con impuestos era 
incompatible con el régimen de libertad que 
disfruta el pueblo francés, y que los gobiernos 
no debían nunca hacer más difícil ‘la vida de 
las masas obreras.

El orador dijo luego que la elevación de 
este impuesto á cinco francos no remediaría en
nada la situación de ios agricultores.

Juzgó severamente á los republicanos que 
arrancaron de manos de sus adversarios políti
cos el arma de la protección para servirse de 
ella en las elecciones, y dijo que éstos ciudada
nos debían haber tenido el valor de Raúl Du
val, y como él, haber dicho á sus electores; «No 
contad conmigo para votar medidas restric
tivas.»

El orador terminó su discurso diciendo, que 
de qué servia que Francia se impusiese gran
des sacrificios para abrir canales y construir 
ferro-carriles, estrechando distancias de este 
modo y facilitando los cambios, si en un dia 
una mayoría parlamentaria podia levantar bar
reras, que no por ser ficticias eran menos te
mibles que las barreras naturales.

El conde Bupont subió á la tribuna para pe
dir que el Estado extienda su protección á toda 
la agricultura, ó que la retire por completo á 
las industrias favorecidas.

M. Moulin indicó claramente que el aumen
to de derechos sobre los cereales acentuaría la 
carestía del pan, y que, por consecuencia, abría 
que aumentar los jornales, con detrimento de 
todos los precios de venta.

La sesión terminó con un apasionado discurso 
de Federico Passy, quien juzgó la cuestión 
bajo el punto de vista humanitario y social.

Tanto este orador, como todos los que le pre
cedieron, fueron calurosamente aplaudidos.

Ea carta del Sr* Salmerón.
Esta carta, de que ayer hablamos, la publica 

hoy El Liberal, y está dirigida á los electores 
republicanos de la circunscripción de Madrid, 
que son los que eligieron diputado al Sr. Sal
meron.

Hé aquí algunos párrafos:
T “Obedeciendo á un deber, de cuyo cumplimiento 
depende la fidelidad y pureza de la representación 
deí pals en Córtes, he resuelto renunciar la inves
tidura de diputado.

Ocioso seria decir, sino hubiera gentes que con
funden términos que en la relación de ios partido» 
con la representación parlamentaria deben racio- 
nalmente distinguirse, que mi resolución no ha 
sido motivada por la disensión producida en la 
Asamblea del partido republicano progresista, por
que esta disensión no podia afectar directamente 
á mi investidura de diputado, y habria, á pesar de 
ella, conservado el cargo y no hubiera creído que 
me era licito renunciarlo por el hecho, cualquiera 
que sea su gravedad, de haber sobrevenido tal di
sensión en ol seno general del partido. Pero, y esto 
es lo que hace mi posición singularísima entre to
dos mis dignos compañeros de diputación, los co
mités de Madrid han adoptado acuerdos completa
mente contrarios à la politica que yo he sustenta
do y sustento; lo cual afecta directamente á mi re
presentación, y en realidad la desautoriza.

Mi resolución desde un principio estaba tomada, 
porque había formado la convicción de que la ma
yoría, y no como quiera,—que no he de amenguar 
la fuerza del número, aunque de ello he de seguir 
apelando ante la autoridad de la razon,—la inmen- 

I sá mayoría de los republicanos de Madrid, son hoy,

por hoy, todavía partidarios de un temperamento y 
actitud que yo no considero justificados ni conve
nientes á,1a causa misma de la república. Lo que 
deseaba únicamente, y más porcLeber que por egoís
mo ó vana complacencia, era exponer ante el pú- 
blico en general y especialmente ante los republi
canos que me habian confiado su representación, 
primero, los fundamentos de la política que he ve
nido y pienso seguir sustentando; y luego, el mo- 

lue obliga á renunciar la investidura de
hacer, en suma, un acto de conciencia 

pupaca de los que creo necesario se repitan habi- 
^®®™®hte si se ha de purificar la política y echar 
sólida base á las instituciones democráticas.

Excusado es que ahora me detenga á exponer las 
razones que abonan la política que sustento. Seria 
ociosa repetición de lo que puede ver aquel á quien 
le interese en el discurso que pron oneié en los úl
timos debatas de la Asamblea del partido republi
cano-progresista y que se ha impreso para darle la 
mayor publicidad posible.

Al ejecutar este acto con que, á la par que man
tengo la integridad de nüs convicciones, rindo ol 
debido homenaje á la más alta función del Estado, 
no quiero dejar de consignar una solemne protesta 
que, áun cuando innecesaria para los que tienen 
exacto y claro conocimiento de este órden de rela
ciones, no huelga ciertamente para prevenir preci
pitados juicios. Ni do cerca, ni de lejos entra en 
nai resolución la idea del mandato imperativo, que 
nunca he profesado y que siempre he combatido, 
por lo mismo que entiendo que la vida entera del 
Estado descansa en un organismo do representa
ción, y que la función del representante exige por 
su propia índole facultad deliberativa. La delibe
ración sería imposible con el mandato imperativo; 
y sin deliberación no habria vida racional en el 
Estado

La resolución que he adoptado es, pues, una im
posición del deber y una exigencia del honor.

Más al renunciar el cargo de diputado, ni me re
tiro de la vida pública, ni cejo en mi empeño de 
mantener la política que considero justa y conve
niente para la patria y para mi partido, cuyos in
tereses seguiré luchando por identificar en la causa 
de la República.»

Tarifa» de ferro-carriles.
Una importante real órden del ministerio de 

Fomento publicó la Gaceta de ayer, dictando 
reglas que fijan y aclaran los preceptos legales 
de las disposiciones de ferro carriles.

Las facultades que con arreglo á las leyes ge
nerales d-e ferro-carriles tienen las empresas 
■para reducir los precios de las tarifas como 
tengan por conveniente, se ejercerán por 'di- 
chas empresas en cualquiera de las formas si
guientes:

Beduecion de los tipos kilométricos máxi
mos légalos para todos los trasportes en general 

• en todas direcciones y para todos los recorridos 
dentro de la red que explote una misma empresa* 
formando de este modo las llamadas “Tarifas ge
nerales de aplicación.» Las condiciones para la 
aplicación de esta clase de tarifas serán las mismas 
que para las máximas legales de la Qonoesion sin 
excepción alguna^

á.* Reduciaudo los tipos kilométricos de la tari
fa máxima legal en favor de los trasportes que re
corran un número mínimo de kilómetros, ó en fa
vor da mercancías determinadas, con esclusion de 
las demás, ó en favor de las remesas, que, forman» 
do una sola expedición, representen un peso dado 
fijado como mínimum por las empresas, ó combi
nando entre sí todas estas reducciones de precio 
kilométrico.

3 * Estableciendo también tarifas especiales en 
las que so modifiquen las condiciones generales de 
aplicación relativas á la carga y descarga, á las 
mermas y á la ampliación de plazos para él tras
porte; pero sometiendo siempre estas tarifas á la 
aprobación superior.»

También podrán las empresas de ferro-carri
les reducir los precios de trasportes, estable
ciendo tarifas especiales para determinadas 
mercancías entre determinadas estaciones y en 
dirección también determida.

Quedan prohibidos para en lo sucesivo los 
contratos particulares entre las empresas y de
terminado remitente ó remitentes para tras
portes á precio reducido, mediante condiciones 
pactadas individualmente. Los contratos hoy 
vigentes seguirán rigiendo hasta espirar la 
duración legal que se hubiese estipulado en 
ellos.

Las empresas podrán establecer tarifas espe
ciales con destino ó procedencia de los puertos 
nacionales é igualmente entre éstos ó combina
das con ferro-carriles extranjeros. Estas tarifas 
serán presentadas previamente al ministerio de 
Fomento.

Se autoriza á las compañías de ferro carriles 
para establecer á precios reducidos tarifas espe
ciales ó contratos exclusivos con otra empresa 
de trasportes terrestres ó marítimos, con el 
objeto de procurar expediciones directas entre 
puntos no enlazados por ferro carriles.

Cuando un remitente alquile un vagón, no 
pagará mayor cantidad que la correspondiente 
á la que cargue en dicho wagon, siempre que 
lo llene por completo.

Solamente podrán cobrar derechos de carga 
y descarga las Compañías que en sus tarifas 
máximas legales tienen consignada ía facultad 
de percibirlos separadamente,

Los derechos de almacenaje se cobrarán â las 
cuarenta y ocho horas, contadas desde la recep
ción debidamente acreditada del aviso de lle
gada, comunicada al consignatario por la Com
pañía ó desde la espiración del plazo reglamen
tario concedido para el trasporte y entrega al 
destinatario,

En las estaciones principales y en las directa
mente interesadas se anunciará con la conve
niente anticipación el planteamiento de toda 

I tarifa reducida, limitando este anuncio á expre
sar el objeto de la tarifa, y que ésta, con todos 
sus detalles, se halla en dichas estaciones á dis
posición del público para su consulta y también 
para la venta. Las compañías están obligadas á 
tener á disposición y venta pública la colección 
completa de las tarifas reducidas correspon
dientes á la línea de la compañía. Los cuadros 
de marcha y precios para los trenes de viajeros 
deberán siempre estar expuestos al público en 
todas las estaciones por donde pasan dichos 
trenes y en el sitio que designe la inspecc’on 
administrativa,

Las reclamacienes judiciales á que dén lugar 
los contratos de trasportes, podrán sustanciar
se, á elección del remitente ó de su consignata
rio, contra la Compañía que recibió la mercan^ 

la que debió entregarle ante la autoridad 
judicial competente del lugar en que el contra
to se hubiese celebrado, ó del en que hubiera 
debido cumplirse, sin perjuicio de la citación 
de la empresa en el lugar que fuere su domici
lio, para su constitución legal.

Eco» de toda» pe??’.
Restablecimiento.—Lo que ba pasado y lo que va 

j Madrid y en otros b úios —La duquesa
de Medinaceli en Cannes y en Niaa»—Su próximo 
regreso, Noticias de otros ausentes.—Los. mar
queses de Lombay y los de Monasterio.—Un dea- 
aparecido.—Poeta y sastre.
Decíamos ayer.....
Esto es, decía hace diez ó doce dias, que lo 

porvenir aparecía risueño y brillante; que se 
preparaban numerosas y esc ondidas fiestas; 
variados y embriagadores placeres.

¡Oh falibilidad de las cosas,humanas!—Varios 
de esos alegres propósitos no se habian de reali
zar por motivos tristes y lamentables:—por en
fermedades y defunciones;—y el cronista encar
gado de describir tales saraos y reuniones, caía 
en «el lecho del dolor»—vulgarmente llamado 
cama,—víctima, sino de grave, de larga y pe
nosa dolencia.

Cuatro son los bailes que no se han efectuado 
por las causas indicadas:—el de dominós color 
de rosa de los duques de Feman Nuñez, por la 
pleuresía que padece en Milán su hermano el 
marqués de Almonacid; el de dominós negros 
de los condes de Vilana, por la muerte de su 
hijo tercero; el de los marqueses de Gerralbó» 
por la defunción de la señora de Serrano, ma
dre política de la noble marquesa; y el de los 
señores de Santos Suarez, por el fallecimiento 
de un sobrino.

Los demás anunciados y prometidos se veri
ficaron con pompa y suntuosidad..... aunque 
no para el infrascrito.

Al abandonar el lecho he encontrado sobre 
mi mesa multitud de tarjetas de invitación, nu
merosas cartas y despachos telegráficos, pi
diendo noticias de mi salud.

Agradeciendo desde lo más profundo del co
razón el interés que por ella han manifestado, 
así mis dignos colegas de là prensa como los 
amigos ausentes, daré algunas noticias que 
ofrezcan novedad entresacadas de mi corres
pondencia.

De Cannes, donde residen todavía el princi
pe y la princesa Pignatelli, y donde acaba de 
pasar una breve temporada la duquesa de Me- 
dinaceli, me pintan un cuadro deslumbrador 
las cartas.

Allí no ha habido un solo dia de invierno: 
allí reina perpétuamente la primavera.

Los carruajes todos van abiérto.s; los jardines 
—al aire libre—ostentan al mismo tiempo la de
licada é inodora camelia y la rosa de pp.rfnmft 
embriagador: en los salones se baila, y á la par 
se celebran bulliciosas giras y espediciones 
campestres.

Nuestra ilustre compatriota la duquesa de 
Medinaceli, que ha permanecido tres ó cuatro 
semanas en aquel delicioso vergel, ha merecido 
obsequios y agasajos sin cuento.

Su hermosura, su talento, su amabilidad, la 
han conquistado infinitas simpatías; y el prín
cipe de Gales, y otros augustos personajes resi
dentes en Cannes, la han prodigado las más ex
presivas distinciones.

La duquesa se halla actualmente en Niza, 
cuyo famoso Carnaval deseaba conocer, y es casi 
seguro que completamente restablecida de las 
dolencias que la alejaron de nuestro lado al 
principio del invierno, tornará á Madrid dentro 
de breves dias.

De París me dicen que en aquella capital se 
han detenido los jóvenes marqueses de Lombay, 
quienes—cual es sabido—pensaban marchar á 
Roma cuando inmediatamente despues de su 
enlace salieron de Biarritz para hacer su «viaje 
de boda.»

Una ligera indisposición de la interesante 
hija de los duques de Osuna les ha obligado á 
detenerse en la capital de la vecina República, 
y es posible que sus primitivos planes sufran 
alguna modificación.

Otra nueva y aristocrática pareja, que el lu
nes último abandonó la córte con Üguales 
propósitos,—los marqueses de Monasterio, ba
rones de la Joyosa—continúan su viajé á la ciu
dad del Tiber, á donde probablemente llegarán 
antes de que terminen Carnestolendas, despues 
de haber visitado Lourdes y Pan.

No es sazón ya de hablar de lo pasado, tan 
bien descrito por hábiles y "competentes plu
mas: habré de limitarme, pues, á anunciar lo 
venidero, esto es, las fiestas que se han de veri
ficar aún.

Esta noche la de los duques de Béjar, á la 
cual asistirán SS. AA. las infantas y el infanta 
p. Antonio: mañana—según todas las probabi
lidades—inauguración del teatro de los duques 
de Abranles, con las piezas Los martes de las 
de Gomez y Los pantalones; el lunes el sarao 
de los marqueses de Viana con la faníosa com
parsa de napolitanos; y en fin, el sábado próxi
mo representación en el Teatro Ventura, en 
que ’además de repetir la acreditada compa
ñía El loco de la guardilla, habrá otras impor
tantes novedades.

Confundida entre los convites para banque
tes y fiestas, encuentro una carta con filete 
negro y una papeleta de defunción..... LaUbro 
y leo.

El muerto se llamaba Manuel de Francisco y 
Morea, y era muy conocido de las señoras de la 
alta sociedad.
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EL CORREO.—Sábado 19 de Febrero de 18^7. 1

La historia del jó ven que en medio de la pros- j 
peridad y lleno de lisonjeras ilusiones acaba 
de bajar á la tumba, es verdaderamente curiosa 
y original.

Voy á referírsela á los lectores, seguro de que 
excitará tanto interés como una novela.

Manuel de Francisco y Morea, siendo casi un 
niño, tomó parte-—hasta su conclusion—en la 
última guerra carlista.

Terminada ésta, refugióse en Francia.
Hombre activo y laborioso, careciendo ^ade

más de recursos, le ocurrió una idea extraña.
La fortuna de los célebres sastres parisienses 

Worth y Pringard le sedujo y le cautivó.
—¿Por qué—se dijo á sí mismo—no he de in

tentar hacer yo lo que ellos han hecho? ¿Por 
qué no he de conseguir por iguales medios el 
bienestar ó las riquezas?

Vínose en consecuencia á Bayona:—ajustó 
allí una modista y algunas costureras franco-^ 
sas, y fué á instalarse en-ualkidepuebleóitó dé 
Guipúzcoa—Villareal de Zumárraga—donde ins
taló modestamente su taller de confecciones.

Su afable carácter, su despejo, su buena edu
cación, le conquistaron desde luego generales 
simpatías; y como trabajaba mucho y bien, 
como sus precios eran bastante módicos, no 
tardó mucho en conseguir numerosa y escogi
da clientela.

Durante los veranos recorría 8an Sebastian, 
Deva, Zarauz, en una palabra, los pueblos don
de se refugia la high life madrileña huyendo de 
los calores estivales; ÿ allí ensanchó y ennoble
ció grandemente «su parroquia.»

Las duquesas del Infantado y de Granada; la 
condesa de Guaqui; las marquesas de Narros, 
Aguilafuente y Villadarias, la condesa de Val- 
maseda y otras muchas le encargaban trajes 
que parecían procedentes de los talleres de Pa
rís; y luego, durante el otoño, Morea hacia un 
viaje á Madrid, se instalaba en uno de los prin
cipales hoteles, y vendía todo su abundante 
surtido de vestidos, abrigos y manteletas.

nizados por el presidente de la República, y los 
que la aristocracia francesa y la colonia ameri
cana tiene por costumbre, y aparte de ellos, la 
gente de buen humor se reparte entre los ani
mados bailes enmascarados de la Opera y los 
más modestos que tienen lugar en el Gasino 
Vivienne, en el Edén, en Bullier y en algunos 1 
otros, donde el clásico can-can hace las delicias 
de la juventud francesa. .. . ,

De teatros, poco notable: en el Ambigú ha al
canzado un regular éxito el arreglo á la escena 
de la antigua obra de Eugenio Sué Los miste
rios de París, y en el teatro ú.q Chateau d^'Eau 
se ha estrenado también una pieza que ha me
recido algunos elogios, titulada Absente. En 
la Scala trabajará esta noche de nuevo el cono
cido cantador de couplets Paulus, y Bourges 
sigue atrayendo numerosa concurrencia al 
Concierto Parisien.

' Ehtrè' el fárrago inmenso de obras que diaria
mente nos ofrecen los editores, hay una de ver
dadera importancia, que ha aparecido en la li
brería de H. Garupioza: un diccionario francés- 
provenzal, titulado Lou Tresordon Felibrige, 
hecho por Federico Mistral, que dá á conocer 
las costumbres, el carácter y la fraseología de 
Pro venza, de que hasta hoy solo se tenia noti
cia por las descripciones de algunos escritores, 
que, como Mistral, han consagrado su atención 
á ello. Por cierto que ayer ha tenido lugar el 
ingreso de Mistral en la Academia de Marsella, 
y con tal motivo ha pronunciado un brillante 
discurso en lengua provenzal, en que mezcló 
algunos versos suyos y del recientemente muer
to Teodoro Aubanel, que era también uno de 
los más distinguidos poetas de la Provenza.

En el Palacio de la Industria se ha celebrado 
un concurso de animales destinados á la ali-

8egun acontece siempre, la fortuna engendró 
la ambición.

Villareal de Zumárraga era teatro asaz pe
queño para sus planes: quiso establecerse entre 
nosotros; quiso luchar y competir con las mo
distas célebres y con los sastres famosos.

Levantó su humilde y tranquila casita de 
allí: tomó otra ámplía y espaciosa en la calle de 
Génova—vulgo ronda de Recoletos—^y comenzó 
á trabajar con más ardor y más fé que nunca.

Alumnos de la Academia militar.
Hoy publica la Gaceta una circular del mi- ! < 

nisterio de la Guerra, manifestando que ente- : । 
rada 8. M. la Reina de lo expuesto por el direc- i - 
tor de Instrucción militar, acerca del impor- | : 
tante asunto del número de plazas de alumnos ! 
que habrán de cubrirse en Julio próximo en la ■ 
Academia general militar, se ha dignado resol i 
ver que éste sea el de l©0, adjudicándose y sa- I 
candóse á oposición en la convocatoria que se t 
publicará en la forma y bajo las condiciones 
que determina el reglamento y órdenes vigen
tes; asignándose de dicho número total de pla
zas, ocho, seis y cuatro respectivamente para 
los aspirantes de Cuba, Filipinas y Puerto Rico, 
con arreglo al tanto por ciento que les corres
ponde, según lo preceptuado en el art. 3.® de la 
real órden de 3 de Mayo último.

Ayer, á las seis de la tarde, 8. M. la Reina Re-, 
gente se dignó recibir en audiencia príváda al 
Exorno. 8r. Príncipe Miguel Gortchacow, en
viado extraordinario y ministro plenipotencia
rio de 8. M. el emperador de todas las Rusias, 
el que tuvo la honra de poner en sus reales 
manos las insignias de Ha órden de Santa Cata
lina, que 8. M. la emperatriz envia á 8. M., así 
como la carta que dirige con tal motivo.

La Gaceta publica hoy únicamente dos rea
les decretos convocando á elecciones de sena
dor por la provincia de Búrgos y de diputado 
por el distrito de Don Benito (Badajoz).

Ambas elecciones se verificarán el dia 20 del 
próximo mes de Marzo.

Mañana 20 de Febrero, á las tres y media de 
la tarde, se hará una función de desagravios al 
Sagrado Corazon de Jesús, en la iglesia de la 
Concepcion del barrio de Salamanca. Predica
rá el reverendo padre Garzon de la Compañía’de 
Jesús, terminando console^e reserva.

Se ha puesto á la venta el primer tomo de la 
nueva producción del Sr. Castelar, titulada Ga
lería histiriea de mujeres célebres, y excusa
mos decir que es tan brillante y tan portentosa 
como todas las obras de este escritor eminentí
simo. Dicho primer tomo, elegante y lujosa
mente impreso, está ilustrado con un magnífi
co retrato y un pensamiento autógrafo del se
ñor Castelar, ejecutados ambos trabajos al agua 
fuerte, por el acreditado artista D. Bartolomé 
Maura.

Ninguna de sus antiguas parroquianas le ha
bía abandonado, y además obtuvo otras nuevas.

Pero el clima de la córte no es suave y tem
plado como el de las Provincias Vascongadas; 
Morea, que subía continuamente desde el obra
dor á su cuarto, situados el uno en el entresue
lo, el otro en el piso segundo, cogió una pulmo- .

• nía y el jueves último ha muerto, sin cumplir I desde hace tiempo se envían los mejores ani- 
ios treinta años, cuando todo le sonreía; cuando -o*®
era, además de rico, feliz esposo y padre de fa-

Telegramas de San Petersburgo recibidos uq» 
el Dailg News dicen que corren rumores deonl 
el canciller Gíers está dispuesto á presentará’ 
dimiííon al Czar y de que su retirada es ím^^ 
nente.

Parece que el motivo que impulsa á Gíers á 
retirarse es la influencia que ha tomado el 
tido militar y la prepon derencía de las corries, 
tes belicosas en los consejos del palacio imoe 
rial. _________

El Obispo de Metz.
París 19.—El obispo de Metz ha dado una pas. 

toral exhortando à ios fieles á seguir los con 
sejos, enseñanzas y preceptos del Soberano Pout? 
fice.

Aqui ha llamado la atención este documeato 
que coincide con las elecciones del Parlameatn 
aleman.—Patra.

SENADO.

Abierta la sesión de hoy 19 á las dos y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde, bajo la presidencia del 
señor marqués de la Habana, léese y aprueba el 
acta de la anterior y se dá cuenta def despacho or. 
dinario.

(Pocos senadores. En el banco azul el señor mi. 
nistro de Gracia y Justicia. Las tribunas vacias.)

Los Sres. Lasala, duque de Abrantes y Alarcoa 
piden que conste su voto con el de la minoría en l¿ 
votación de ayer.

El Sr. Mena y Zorrilla presenta una exposicioa.
Los Sres. Abascal y Mondéjar se adhieren ai

voto de la mayoría en la votación de ayer. ¿i
El Sr. Cuesta pide que conste su voto con la ma. B 

yoría, y suplica al ministro de Hacienda que remi. k 
ta al Senado una nota de los consejeros de ferro. ■ 
carriles y contribuciones que pagan. I

ÓRDEN DEL DIA. I
Código penal. I

mentación del hombre, y los presentados con 
tal objeto constituyen actualmente una notable 
exposición. Entre las aves domésticas, hay una 
completísima colección de gallináceas, y aun
que no se puede decir cuál de las razas es la 
mejor, porque la competencia ha tenido lugar 
entre los ejemplares de la misma raza, y para 
cada una ha habido un premio, juzgo que la de 
Creveceur tiene superioridad sobre las demás, 
entre las que se cuentan las de Dorking, Mans 
y Pádua y otras muy conocidas.

Del ganado vacuno, los tipos más notables 
pertenecen á la decadente raza Cotentina, á la 
Normanda y la de Durham. Aunque los prime- 
ros premios han corespondido á las normandas, „ . ___
no se halla en armonía el parecer del jurado { cia, ordenando su persecución á los alcaldes 
con la creencia general, que ha dado preferen- ...................
cia á la raza de Durham, comprando á eleva-

La prensa de Navarra hace merecidos elogios 
de la activa campaña emprendida contra el jue 
go por el señor gobernador de aquella provin-.

dos precios mayor número de vacas que de las 
otras clases, y destinando muchas de ellas á la 
exportación de la América del Sur, á donde

por medio de circulares publicadas en el Bole- 
lin OJlcial -y disponiendo que los dependientes 
de su autoridad giren visitas de inspección á 
todos los casinos y sociedades de recreo por si

milia.
Prescindiendo de lo que consiguió con su ac

tividad é inteligencia, habia otra cosa que no 
pudo alcanzar: ser conocido como aventajado 
vate, á la vez que cual entendido confeccio
nador.

T era sin embargo poeta: versificaba con ex
traordinaria facilidad, y la inspiración no era 
rebelde á su voz.

Habia escrito un drama, que presentó al se
ñor Vico; publicó un poema, donde las bellezas 
alternaban con los defectos; y abrigaba el firme 
propósito de distinguirse á la par como indus
trial y como escritor.

La muerte ha venido á destruir tales sueños, 
y á dejarnos en la duda acerca del fundamento 
de sus aspiraciones. .

Ignoramos si Morea además de sastre podía 
llegar á ser autor dramático: lo único que sabe
mos es que fué algo que vale mucho en los 
tiempos presentes:—cristiano y hombre de bien.

Asiíodbo.

males de esta especie.
Los cerdos y ovejas presentados no han lla

mado tanto la atención, sin embargo de haber

Carta de París.
Febrero, 1887.

8r. Director de El Cobreo.

entre estas últimas muy buenos merinos de 
la Champagne y la Beauce, de gran parecido á 
los del Norte de España.—L.

AL M^DEO.
Fecundidad.

Una mujer de Baza ha dado á luz tres robus
tos niños, á los que se ha bautizado con los nom
bres de Melchor, Gaspar y Baltasar.

Las señoras de la población, compadecidas

^Gran estension podría dar á esta carta, si cre
yera en algo provechosos los prolijos pormeno
res de que van generalmente llenas estas cor
respondencias; el telégrafo trasmite las noticias 
escuetas, sí, pero tales como el rumor las hace 
llegar á nuestros oidos, ó como las suministra 
la nota oficial de que se toman, con una veraci
dad que no tienen de ordinario estas cartas, cu
yos minuciosos detalles hacen enojosas, y en 
que la verdad aparece alterada por el que las 
escribe con sus impresiones. Tristes son la,s que 
hoy me dominan á la contemplación de los 
asuntos palpitantes; esa guerra en gérmen, que 
si muchos desean, todos temen, sigue siendo 
objeto de la general preocupación; las cornen- 
tes pacíficas que las palabras y la prudencia de 
10« hechos de los gobiernos han producido, des- 
anarecen en mucho ante los recelos que infun
den medidas solamente preventivas de cada 
nna de las dos naciones’.presuntos beligerantes.

La votación del crédito extraordinario para 
gastos de guerra, en la Cámara francesa; las 
Precauciones que se tornan en la disposición 
del eiército; esas estadísticas que aparecen en 
los neriódicos alemanes y franceses, señalando 
el número y procedencia de los extranjeros que 
habitan sus naciones; la intervención en el 
asunto del príncipe de Hoheúlohe, según ru- 

futuro canciller de Alemania, con su 
Sscurso y del Sumo Pontífice por mÿio de 

Sâarîo, con la carta dirigida al Nuncio 
deSanich, m hechos jabados como procurso- 
res de la tempestad que de algún tiempo ame- 
naz^á ambos pueblos. No quierp discutir sobre 
los efectos ulteriores que el pánico causado por 
estas noticias pudiera producir, aumentando 
la exaltación de los ánimos; hoy se toca ya 
un efecto inmediato á ellos, que es de todas ve
ras lamentable, y él solo bastaría a que^esta car
ta se inspirára en presentimientos hasta cierto 
punto pesimistas: el comercio sufre ya una con
trariedad que le perjudica notaoleménte, he 
iilsto almacenados en los grandes depósitos in
mensas cantidades de mercancías que, ante los 
temores de la declaración de guerra, no en- 
enentran salida; y he oido á varios comercian
tes quejarse de las pérdidas que se les ha 
ocasionado.
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El Sr. Rojo Arias apoya una enmienda álabj.gj K 
relativa à los delitos de la prensa.

Cree que no debe hacerse la reforma del Código 
penal vigente con pretesto de que no están ha,» al. H.' 
tas instituciones bien amparadas y defendidas H 
porque esto, si fuese verdad, redundaría eiA daño H 
de los conservadores y de los libersles que b-iu go. H 
bernado muchos amos con este Código. H

Despues de decir lo que entiende por in sí litación B 
defiende que la prensa es una institución em el más H 
alto sentido de la palabra, por cuanto que ma órga- H 
no legitimo de la opinion pública y soberana, y en H 
este sentido la prensa no puede gozar ménos dere. H 
chos que la tribuna parlamentaria.

Voy á apoyar la enmienda que los periódicos H 
equivocadamente dieron anteayer por discutida. 
Este error involuntario de los periódicos, que han 
puesto en labios míos y en lábios del señor minis. 
tro de Gracia y Justicia argumentos que no se han 
pronunciado, me sirve para suponer las observa.|R 
clones con que se contestarán las que haga. Mi eu-g»’ 
mienda se propone contrarestar esa hostilidad quoH»! 
parece abierta contra la prensa, proponiendo me^aR 
dios que de un lado garantizan la libre emisión 
pensamiento, y do otro lado establece los medios mB 
prácticos de hacer efectiva la responsabilidad deHE- 
los que cometen delitos por la prensa, sin peija^tME 
del periódico mismo. ■■

Del discurso y rectificación de ayer del señor mi. 
nistro de Gracia y Justicia—dice el orador—se deg.^B 
prende que S. S., como el Sr. Durán y Bás, creenHI 
que los derechos individuales y la libertad de im.^B 
pronta son principios legislables.... (El señor 
nistro de Gracia y Justicia hace signos negs.tivo&lp^ 
Pues entonces ya vé el Sr. Durán y Bas cómo elh ' 
Sr. Alonso Martínez no es de su parecer.

Declara que no comprende el motivo en virtui 
del cual se ha suspendido la representación de ut» 
producción dramática en el teatro de la Comedís 
lo cual parece demostrar que existo Ja previa w' ' 
sura, que ni aun los conservadores emplean.

Afirma que no hay prensa mala, y para demoft » 
toarlo, cita al periódico El Motin, de que el oradolèà
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se falta á las leyes jugando á los prohibidos.
El ferro-carril de Linares.

Almería 18 (6 tarde.) 
Director de El Correo.

La liga de intereses generales de Almería, en 
Asamblea celebrada, acordó dirigirse á usted 
impetrando la valiosa ayuda de su distinguida 
publicación para conseguir las reformas ley 
ferro-carril Linares Almería, en términos ase
guren su pronta construcción, única esperanza 
para este desgraciado país.—El presidente, Juan 
Lirola.

por la falta de recursos de los padres, han acor
dado costear la lactancia de los niños, y ya les 
han proporcionado tres amas.

El Fomento de las Artes.
Anoche se inauguró el Fomento de las Artes 

en su nuevo local.
Ocupaban la presidencia los 8res. Moret, Pisa 

Pajares, Labra, Galdo, Rancés y Sardá.
El secretario, Sr. Líquiñano, dió lectura á la 

Memoria, haciendo la historia de las vicisitudes 
de la sociedad desde el año 1847, en que se fun
dó, hasta hoy, que ayudada por las corporacio
nes, vive con relativa holgura.

El presidente de la sociedad, Sr. Sardá, pro
nunció un discurso en el que abogó por la en
señanza libre y privada, anunciando el pensa
miento que tiene la sociedad de establecer en el 
local una escuela de párvulos.

Hablaron despues los Sres. Labra, Rancés, 
Galdo y Pisa Pajares, resumiendo el Sr. Moret 
con su elocuente palabra y ofreciendo á nom
bre del gobierno incondicional apoyo á la so
ciedad.

Los oradores fueron muy aplaudidos por el 
público que llenaba el salon.

No por eso disminuyen las diversiones, ni los 
«ré.narativos y el temor apartan á la sociedad 
SSiSx’en del bullicio que le es ordinario, y que 
aumenía siempre en las proximidades del Car- 
n^al htiv bailes distinguido»? como los orga

El Jurado.
Con el ministro de Gracia y Justicia celebró

ayer una entrevista el presidente dé la comiuj^ 
sion del Jurado, 8r. Maura, á fin de ocuparse 
en detalles del asunto.

Escamoteo.
A la llegada de un tren de mercancías á la 

estación de las Delicias, ocurrió ayer una esce
na de escamoteo digna de ser contada.

En uno de los wagones, cargados de cerdos, 
con destino al Matadero, murió uno de éstos, 
ignórase de qué mal. Procedióse á descargar 
los vivos, se avisó al veterinario municipal para 
que reconociera la víctima, y cuando éste llegó 
al animalito muerto le habían cortado los dos 
jamones, las orejas y la trompa.

A pesar de las averiguaciones practicadas no 
se pudo dar con los carniceros.

A. Porras, dentista, especialista en dentadu
ras postizas. Arenal 22, duplicado.

Ha salido para el extranjero el Sr. D. Tomás 
Labiano, con objeto de hacer compras impor
tantes para su conocido establecimiento «Gran
des almacenes de Santa Cruz.»

Anoche continuó en el Ateneo la discusión 
de la Memoria del Sr. Figueroa: «El parlamen-

Hicieron uso de la palabra los Sres. Galvez 
Holguin, padre Sanchez y Solsona, siendo muy 
aplaudidos.

Ea reina Victoria.
El miércoles principiaron en toda la India in

glesa grandes festejos para celebrar el jubileo 
de la reina Victoria, ó sea el 50.® aniversario de 
la coronación de la reina, que es hoy empera-

!ha sido abogado, y declara que durante difiz y oc^ 
meses sólo sufrió dos denuncias, y qua en esta- «rtnlz\ei ti av«4*a« 4>«tnv«nM ’’

Los cuatro puntos sobre los cuales versarían 
las modificaciones, si se llega, como es muy 
probable, á un acuerdo entre el ministro y la 
comisión, serian los siguientes: supresión de 
pago de contribución para ser jurado; residen
cia del jurado; sorteo y competencias.

Lo primero lo admite el Sr. Alonso Martínez. 
Los tres puntos restantes serán objeto de nue
vas conferencias.

El Sr. Albareda almorzó ayer con el embaja
dor de Francia, Mr. Gambon.

El secretario de la embajada de España en 
Francia, Sr. Rica, Uegóay^á París.

Término de un disgusto.
Nuestro apreciable colega El Dia publica ano- ! 

che un acta suscrita por los Sres. D. Ramon 1 
Echagüe y marqués de Martorell como repre- 
sentantes del señor marqués de Sardoal, y don 
Andrés Mellado y D. Mariano Araus, nombra
dos por el director de El Dia, D. Juan Quesada, 
acta que pone término satisfactoriamente á la 
cuestión surgida entre el presidente de la Di
putación provincial y el mencionado periódico.

y á propósito de este asunto, como quiera 
que algunos de nuestros colegas hayan inter
venido en él con dudosa oportunidad, supo
niendo que el señor marqués de Sardoal habia 
tratado de llevarlo á la esfera de los tribunales, 
debemos manifestar que una vez encomendada 
la cuestión á dos de sus amigos, el señor mar
qués de Sardoal no pensó un solo instante en 
seguir otro procedimiento.

buscaron los querellantes transacción. i ?
Más daño ha hecho—dice—el señor obispa de Zi

mera al referir aqui lo expuesto por el periódiooMl 
La Afoníaiia de Manresa que el mismo periódico 
tado. Uó

(Los señores conde de Oanga-Argüelles y obispol?? 
de Zamora conferencian en tanto que el Sr.
Arias habla de El Motin y de La Montaña.} p '

Por lo demás—continúa—és cosa muy distinUF 
el denunciar los vicios de personalidades determll 
nadas y el atacar sistemáticamente á una clase.»' 
Esto es altamente censurable; aquello no.

Asegura que no hay periodista que atribuya áw®^ 
tercero los artículos que han salido de su pluma, y Bi
que solo en determinados momentos han patrooi-E? 
nado con su inmunidad algunos senadores y dipn-R 
tftdos ciertos artículos de periódico. fel

Termina rogando al señor ministro de Gracia y 
Justicia y á la comisión que acepte su enmienda, |ÿ

F ó al mé:aos las del Sr. Almagro y Abarzxrza, con lo
I cual tendrá el v*to del orador para que sea minií- Bí 
I tooperpétuo. |í' ;
I El señor ministro de Gracia y Justicia contest* li

ai Sr. Rojo Arias que no ha prometido borrar deHi 
Código el art. 238, sino únicamente tratar da aela*? 
rarlo. í
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triz de la India.
La reina ha fundado con este motivo una 

nueva órden, que se llamará la «Eminentísima 
orden de la India.»

Veinticinco mil presos han sido puestos en li
bertad, y los 250 millones de orientales que 
pueblan aquel vasto imperio, firman mensajes 
de adhesion á la soberana y celebran con pro- 
longaijos festejos el feliz aniversario.

Eo Bulgaria.—En el Parlamento inglés.
Viena IS.—Un despacho de Constantiuopla di

ce que las dificultades que han surgido de nuevo 
en la cuestión de Bulgaria, hacen temer la ocupa
ción militar de este principado por los rusos.

Añade que el gobierno de Sofía, ante el temor de 
una guerra, está llevando á cabo con la mayor ac
tividad el censo de todos los hombres útiles para el 
servicio de las armas,

Londres 1®.—Cámara de los Comunes.—Sesión de 
la noche última —El Sr. Labouehere apoya una 
proposición sobre la cuestión de Bulgaria.

Hace algunas indicaciones atrevidas sobre este 
asunto, diciendo que el apoyo que tuvo ©1 príncipe 
Alejandro de Battemberg obedeció más que á razo- 
pos de Estado à simpatías dinásticas.

Fergusson, en nombre del gobierno, protesta con
tra estas palabras negando que hayan influido en 
el ánimo del gobierno los motivos indicados por 
el diputado de oposición.

Añade que In ^aterra no ha querido obrar jamás 
en la cuestión de Bulgaria fuera del concurso d© 
las demás potencias

Smith, contestando despues á Bryce, niega que la 
Gran Bretaña incite á Austria á turbar la paz.

Añade que el gobierno inglés desea el manteni
miento de esta-

La proposición de Labouehere introduciendo una 
enmienda al dictámen del Mensaje, es desechada 
en votación ordinaria.

Dicho dictámen es aprobado despues definitiva
mente por la Cámara^—Fabra.

_ Defiende al gobernador de Madrid por la sufspen- * 
sion de la producción dramática que debía estW’f • 
narae en el teatro de la Comedia, afirmsMdo I® ; 
si bien el gobierno en esta cuestión hs. sido y « 
muy tolerante, á pesar de que se dicen en la escen» 
verdaderas iojurias respecto de los Sres. Cánovas, 
Castelar, Sagata, etc., no consentirá que se saqn® 
á escena á personas augustas, que si noy quierfit 
presentarse bajo un aspecto simpático, mañan*, 
una vez establecido el precedente, pudieran pi®’ 
sentarse de un modo antipático y repulsivo. AiS' , 
más—dice.—el que por una peseta compra en la tí' ’ 
quilla una entrada para el teatro, adquiere el dere* ' 
cho de aplaudir y siíóar. (

Por eso este gobierno está resuelto á impedir qui 
personas que son inviolables salgan á la escena. /;

Respecto de la enmienda del Sr. Rojo Arias, ' ■ 
que los periódicos do graa importancia no tiejnei 
nada que temer do la base 14. , .

El señor obispo de Zamora habla para aluíjionM'k 
He oido al Sr. Rojo Arias decir que yo ha^oia 

cho más daño al denunciar el artículo de L'a Montó' 
ña de Manresa, que habia ocasionado el mismo 
riódico. K
, Arias: Bajo el punto de vista de lap^'B
bheidad, sí.) H

Pues nosotros, como legisladores, tenemos úlaB 
deber de delatar los males sociales con el objeto d®SB 
que se les aplique el oportuno remedio; pues sit® 
conocer la enfermedad, mal podia aplicarse la xa®'» 
dioina. »

El Sr. Rojo Arlas^rectifica. H
El Sr. Durán y Bás habla para alusiones, acia* H 

raudo algunos conceptos de su discurso de ayer- IB
El Sr. Siivela (de la comisión) contesta al señor 

Rojo Arias, afirmando que en su concepto son aa* Œ 
tores del delito cometido por medio de la impr®^' æ 
ta, el escritor, el director del periódico, y no sab® 8^ 
si autor ó cómplice el impresor. |s'

1_ El Sr, Darán y Ras rectifica defendiendo al W' R-;
tido conservador da los cargos que le ha dirigí®® 
el Sr. Rojo,Arias á propósito de las denúdelas y » [ 
las multas impuestas à ios periódicos en tiempos 
los conservadores. í
! El señor ministro de Grada y Justicia 
en que el gobernador de Madrid ha cumplid® 
trictamente con su deber al suspender la represe^ 
tacion á que aludió el Sr. Rojo Arias, y decl^ 
q^ue el gobierno no censentiria nunca queciet* 
inviolabilidades augustas se saquen & escena. , 

El señor ççpde do Tejada de Valdosera^ W*
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para alusiones, declarando que no os séno ni opor
tuno el tratar cuestión tan importante como la ges
tion de un gobierno en momento tan inoportuno, 
pero que defiende à los gobernadores del tiempo 
conservador de los cargos que les dirije el Sr. Rojo
Ári&s- « jEl Sr. Rojo Arias se defiende del cargo de poca 
seriedad, diciendo que tiene tanta como el señor 
conde de Tejada de Valdosera, y afirma que está 
dispuesto á probar los cargos que dirigió à ios go
bernadores conservadores. „ , . ,

El incidente termina pidiendo ambos oradores al 
gobierno que traiga una relación de las multas y 
suspensiones impuestas en aquel tiempo á los pe
riódicos, y de las providencias de los gobernado
res en virtud de las cuales aquellas se impusieron.

Se lee una enmienda del Sr. Oliva, que, breve
mente defendida por su autor, produjo la declara
ción del señor ministro de Gracia y Justicia de que 
la suspension seria de quince dias como plazo mí
nimo, y de treinta como máximum.

Se aprueba la base.
Se suspende este debate.
El presidente propone y el Senado acuerda, que 

la próxima sesión se verifique el jueves.
Se levanta la sesión.
Eran las ssis y cuarto.^

CORÍGRESO.

ÉL I :ORREO. —Sábado 19 de Febrero de 188")

,so hacían, iba á consentir que eí conflicto vin ese 
y arrostrar sos consecuencias? (.^probación.)

¿No sabe S. S. que si ei o-cándalo se hubiera dado, 
se habría censurado, y con razón sobrada, durisi- 
mamente ai gobierno, por su falta dj previsión, y 
además por lo indefensas que dejaba á las iníititu 
ciónos? (Muy bien, muy bien; aplausos.)

Pero aún hay más. El art. 22 del mismo regla
mento de policía de teatros autoriza para impedir 
que se saque en caricatura á ninguna persona co
nocida en la escena, y esta facultad se concede á 
todas las personas. ¿Ora? el Sr Azcárate que las 
instituciones están tan desamparadas en las leyes, 
que no tengan por lo ménos las mismas facultades 
que se otorgan à los demás ciudadanos? ¿Era posi
ble, podia imaginarse siquiera tolerable por parte 
del gobierno la salida á escena de S. M. la Reina 
Regente y la cuna del Rey niño? ¿Hay algún mo
nárquico que lo defienda? (Muy bien, mny bien; 
aplausos. Voces en varios lados de la Cámara: 
No, no.)

Si en las leyes nd" estuviera suficientemente ga
rantido el principio monárquico, yo no permane- 
ceria un momento más en este sitio sin pedir su 
reforma.

Los profesores deí Instituto agrícola de Al 
fonso XII y loe denaa ingenieros agrónomos 
residentes en Madrid han determinado obse 
quiar con un banquete á su compañero señor 
Botija, por su campaña agrícola on el Con
greso. __________
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Abierta la sesión de hoy 19 à las tres de la tarde 
baio la presidencia del Sr. Capdepon, lóese y es 
anrobada el acta de la anterior y se dá cuenta del 
despacho ordinario.

CPooa, animación en los pasillos á primera hora, 
no obstante los anuncios de varios periódicos de la 
mañana con motivo de la pregunta acerca de lo de 
la Comedia.)

El Sr. Fernandez (D. Enrique) se adhiere al voto 
de la mayoría.

El señor conde de Xi^uena apoya las tres pro
posiciones referentes á la reforma del Reglamento 
de la electoral para diputados & Córtes y la de incompa. 
tibilidades. pronunciando elocuentes frases encami
nadas á demostrar la necesidad de realzar el pres
tigio del régimen parlamentario, para lo cual en
tiende es de absoluta precision crear un organis
mo dentro del cual figure la comisión de actas ro
deada de mayores atribuciones.

La Cámara escucha con mucha atención los fun
dados razonamientos que en defensa de sus tres 
proposiciones hace el orador.

El señor ministro de la Gobernación manifiesta 
que el gobierno no tiene inconveniente en que so 
tomen en consideración.

Así lo acuerda la Cámara.
El Sr. Grande hace una pregunta acerca de la 

rectificación de amillaramientos.
El señor ministro de Hacienda contesta que en 

cuanto se concluyan los amillaramientos se hará 
la rebaja posible en la riqueza rústica.

Los Sres. Lastres y Quintana dirigen preguntas 
y piden, datos.

(La Cámara vá animándose; en los escaños se 
ven bastantes diputados; las tribunas se llenan de 
curiosos; en el banco azul toma asiento al señor 
presidente del Consejo; todo el mundo se prepara 
para á oir la pregunta sobre lo del drama de la Co- 
media.

Interpelación Azcarate.

Además, este gobierno ha tenido una tolerancia 
excesiva con las empresas de todos lo» teatros. Pri
mero empezaron á hacer alusiones á determina
dos personajes; despues salían con caretas que re
presentaban lascaras délos hombres políticos, y 
no solo representaban sus personas, sino sus defec
tos y hasta los actos de su vida privada. Pues bien, 
esta tolerancia que aquí tenemos no existe en la re
publicana Francia, donde no se permite sacar á es
cena á ninguna persona viva, y recientemente, ade
más, la novela Germinal, de Zola, arreglada á la es
cena, no ha podido representurse por haberlo prohi
bido aquel ministro del Interior. (Aprobación.)

El Sr. Azcárate: He leído el drama, cuya repre
sentación se ha prohibido y no encuentro en él esas 
caricaturas de que nos hablaba el señor ministro de 
la Gobernación, que ha querido sacar el debate de 
los limites legales à que yo le habia circunscrito. 
En mi concepto el reglamento de policía de teatros 
está hecho contra el sistema preventivo, y el señor 
ministro de la Gobernación lo interpreta á favor 
de ese sistema.

El señor ministro de la Gobernación; Si S. S. ha 
leido el drama habrá visto que hay en ól alusiones 
muy trasparentes á S. M. la Reina.

(El Sr. Azcárate hace signos afirmativos.)
¿No ha visto también 8. S. que sacan á escena la 

cuna del Rey niño? (El Sr. Azcárate afirma.) Pues 
si todo esto es cierto, comprenda S. S. las razones

La crisis italiana.
Roma 19.—Se considera probable la formación 

de un gabinete presidido por Depretis con Maglia- 
ni, üi conde de Robilant (Negocios extranjeros), 
S¿^race j (Interior) y general Viale (Guerra.)

Nada, sin embargo, se puede anunciar aún de 
una manera definitiva.—Pabra,

Los generales Hidalgo y Rodríguez de Rive
ra, han tomado hoy posesión de sus cargos en 
el Consejo Supremo de la Guerra.

Trabajo» de Alemania contra Francia.
Londres 19.—Es evidente que el principe de Bis

marck está haciendo grandes esfuerzos para aislar 
á Francia, ante el temor de un cenflicto.

El conde de Hatzfeld, embajador de Alemania; el 
de Italia, 8r. Oorti, y el primer ministro, marqués 
de Salisbury, celebraron ayer una larga é impor- 
tantisima conferencia.

Con este motivo corre el rumor de que Alemania 
trata de conseguir una inteligencia con Inglaterra 
é Italia, para que consientan la ocupación tempo
ral de Bulgaria por los rusos.

El objeto que se propone la cancillería de Berlín 
es, según parece, asegurar la neutralidad de Rusia 
en el caso de una guerra franco-alemana.—Fabra.

La comisión de asociaciones ha debido re
unirse esta tarde, á las seis y media, con el mi
nistro de la Gobernación, para informarle del 
estado de este asunto^

Contra los mormones.
Washington 19.—El Congreso de los Estados- 

Unidos (la Cámara de los representantes y el Sena
do) ha aprobado definitivamente el proyecto de ley 
prohibiendo la poligamia en todo el territorio de la 
República.

Se creo que esta medida producirá una grande 
emigración en el territorio de Lago Salado, habi
tado principalmente por los mormones.—Faôra.

£a el Circulo Literario.
Había desde ayer gran marejada con motivo 

de la suspension del estreno en el teatro de la 
Comedia de la obra del Sr. Zapata, La piedad 
de una reina.

Se babia solicitado la celebración de junta
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ces, Î na hau tomádo paite alguiia eu el 
incideny además,porque el Sr. Romero Ro
bledo no se h i rccutado para decir en el salon 
de Cení que como facultad de gobierne 
no se podía u; gar ai gob mador la resolución 
que ha tciuadj respecto al drama prohibido en 
la Comedia.

También en el Senado ha aludido inciden tal
mente á esta cuestión el Sr. Rojo Arias, según 
puede verse en el Extracto correspondiente,

T en cuanto á la reunion del Círculo litera
rio, por separado puede verse lo ocurrido.

Las noticias telegráficas más importantes hoy 
del extranjero, son aquella.^ que refieren los ru 
mores de una conferencia celebrada en Lón- 
dres, entre los representantes de Alemania, 
Austria é Italia, con lord Salisbury, con el ob
jeto de dejar hacer á Rusia en Bulgaria, aislan
do así á Francia de toda ayuda que en un mo
mento determinado pudiera Rusia prestarle.

Pero este rumor nos parece á nosotros que 
debe ser acogido con reserva.

En el Senado ha quedado hoy aprobada la 
base referente á la imprenta.

Las Cámaras han acordado esta tarde aplazar 
sus sesiones hasta el jueves.

Nada más de particular.

que habrá tenido el gobernador para impedir la 
representación sin que haya necesidad de apelar al 
recurso de suponer que este gobierno vaya hácia 
el sistema preventivo. ____________________ „

El Sr. Azcárate insiste en que en. el reglamento I presidencia del Sr. Echegaray (D. José), 
se establece que hay que mandar loa ejemplares * — - ---- ------- - ------ j-
por lo menos veinticuatro horas antes, y añade 
que en la obra se elogia á S. M. la Reina-Regente.

El señor ministro de la Gobernaeion repite que 
no tenia conocimiento hasta que presentaron el f general.

’ ’ ... Inmediatamente, despues de algunas pala
bras del señor presidente accediendo á lo soli
citado en la proposición, se presentó otra, apo
yada por el Sr. Pleguezuelo, concediendo á la 
junta directiva un voto de confianza para re
solver la cuestión.

general, y esta tarde á las cuatro ha tenido lu
gar con gran concurrencia de sócios y bajo la

Firmada por buen número de sócios se pre* 
sentó una proposición que apoyé el señor don 
José de la Serna pidiendo se celebrase junta
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Resnmen.
ejemplar cuarenta y ocho horas antes en el gobier
no civil, y que hasta entonces solo se habia pensa
do en las disposiciones ordinarias, es decir, en que 
concurriera el gobernador á la primera representa
ción, y procediera según las circunstancias; pero 
que al recibir aquel y enterarse de su contenido, la 
digna autoridad civil procedió como debia.

Respecto á si en ella se prodigaban elogios á las 
personas reales, el Sr. Azcárate sabe que desde que 
se compra un billete en la taquilla, se adquiere el 
derecho de aplaudir ó censurar, y el gobierno no 
Íiuede ni debe permitir que se saquen á la escena 
as personas reales ni para aplaudirlas ni para sil

barlas.
El Congreso acuerda pasar á otro asunto.

Varios señores diputados presentan algunas ex
posiciones de carácter local.

El Sr. Easern* pide documentos para su inter
pelación económica.

El señor ministro de Hacienda ofrece traerlos 
en breve.

El Sr. Azcárate (atención): Pregunta al señor 
ministro de la Gobernación si acepta como suya la 
conducta del gobernador de Madrid prohibiendo la 
representación de una obra en el teatro de la Co
media, y si la hacia suya, en qué testos ó disposi
ciones legales se fundaba. . .

El señor ministro de la Gobernación: El minis
tro de la Gobernaeion y el gobierno hace suya com
pletamente la conducta del gobernador civil de 
Madrid, que se encuentra ajustada á los preceptos 
legales que previene la ley provincial y el regla- 
mentó de pmicia de teatros.

El Sr. Azcáraícr: En Vista de la respuesta de su 
señoría, tengo el honor de anunciar una interpela
ción sobre este asunto.

El señor ministro de la Gobernación manifiesta 
que está dispuesto á contestarla en el acto.

El Sr. Azcárate esplana su interpelación. Mani
fiesta su propósito mientras sea diputado de tratar 
todas las cuestiones bajo el punto de vista legal, 
porque bajo el de la crítica pueden variar aquellas, 
con el distinto espíritu de cada uno.

Recuerda las palabras pronunciadas en el Con
greso hace pocos días por los señores condes de ■ El Sr. Molleda (de la comisión) impugna el voto 
Toreno y Xiquena invocando el respeto a la ley, I particular del Sr. Villa8ante(D. Félix),sosteniendo 
y se lamenta de que al día s^uiente se falte à ella | razonadamente el voto de la comisión.
como se ha hecho con la prohibición del teatro de - ... -

ó ROEN DEL DIA.

El Sr. Perojo rectifica brevemente, y desechado 
su voto particular en el acta de Moron, es aproba
do el dictámen y proclamado diputado el señor 
Montejo y Rica.

Acta de San German
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Los fondos como ayer.
Al comienzo de la reunion de Bolsa se vió baS'

Fué aprobada por aclamación, pasando en 
seguida á reunirse la junta directiva.

Deliberó ésta breves momentos, habiendo 
acordado acercarse al gobierno y solicitar la re
vocación de la órden del gobernador suspen
diendo la representación de la obra del Sr. Za
pata La piedad de una Reina.

Esnlosion horrible.
Londres 19.—Ha ocurrido una espantosa esplo- 

sion de fuego grison en las minas de carbón de pie
dra de Rhoudda.

Unos 50 operarios han quedado sepultados entre 
los escombros.—Fabra.

Esta tarde ha ofrecido sus respetos á S. M. la 
Reina el Sr. Albareda^

De los nueve opositores á las plazas de vice
cónsules, solo ha sido aprobado el Sr. D. Fran
cisco Salas, por no llenar los demás Jas condi
ciones reglamentarias.

Sin embargo, sobre este punto se consultará 
al Consejo de Estado.

tante firmeza en la demanda, elevándose los cam
bios sobre los tipos de la anterior cotización; pero 
despues cedió un poco la demanda resultando en 
último término los cambios como ayer quedaron.

El 4 por 100 interior al contado, cierra á 62'85, en 
partida habiendo dado principio à 68'05 á 63 por

A fin de mes, de 62'90, primer cambio, ha bajado 
á 62'65.

A fia del próximo á 63'05,10 y 63 por 100, y en lo 
no publicado se indica despues á 62-90.

El 4 por 100 exterior, con el solo cambio de 
63'25.

El 4 por 100 amortizable, tamprnoo ha tenido otro 
cambio en partida que el de 79'75.

Los billetes de Cuba’ de 1880, entre 94'80 v 60. 
terminando á 94'70. ’

Los de la emisión da 1886, entre 92'80 y 40, cer
rando á 91'35, ’

Las cédulas del Banco Hipotecario del 6 por 100 
á 104'25, y las del 5 por 100 á 101'25.

Las acciones del Banco de España á 374'50, cam
bio único.

Bolsín.
A las cinco,—4 por 100 interior contado, 62'75 di

nero; fin de mes, 62'80 papel.

PARTES TELEGRÁFICOS
(TSLiaaAMA D3 SXMAXD.)

Parí» 19 (8'25 t.).—4 0(0 exterior, 62'31.-8 CiO 
francéSi78‘37—5 OtO italiano, 94'35.-40 OrO turco, 
13'35.—EffipciO; 860‘00.-O toman o, 486'25.—Nortea, 
858'75.—Panamá, 898'75—Rio Tinto, 265'00.—Fer
ro carriies andaluces, 870'00,—Idem portugueses. 515'00. « ’

(tslr&sama de los sees. a. SIEDERMANN X o?)

Londres 1» (1'141.)—Consolidado 100'87.—4 por 
100 exterior, 61'68.—80(0 portugués, 52'12.

BAI.A1ÍCE DEL »IAManifiesta que los hechos denunciados en las 
protestas, no se prueban debidamente.

El Sr. Villasante (D. Felix) defiende el voto par
ticular, sosteniendo que el notario ha dado fé res- 
pgcto á los escándalos denunciados en la elección, 

^ta nocne i cuales dice que se desprende que el acta es 
del Sr. Ojeda.

Se desecha el voto particular en votación ordi
naria por 68 votos contra 33, votando con la comi
sión los conservadores y republicanos y gran parte 
de la mayoría.

Pénese á discusión el voto particular, al mismo

la Comedia. . ,Dice que separa completamente la cuestión de su 
aspecto doctrinal.

Deplora que volvamos á aquellos antiguos tiem
pos en que so ponía en los carteles: “Esta noche 
tal ftinción, si el gobernador no la prohíbe.»

¡Ah! Señores diputados, ¡cómo siento que no se 
encuentre presente mi amigo y vuestro correligio
nario el Sr. D. Venancio Gonzalez! ¿Quién le habia 
de decir á él, que tantas amarguras ha pasado por 
ios abusos cometidos con su ley provincial por los 
conservadores, que vosotros habíais de prohibir 
una representación valiéndoos de los mismos me
dios?

Lea los artículos 31 y 32 del reglamento de tea
tros, los cuales examina detenidamente, ^firmando 
que ni en ellos ni en ningún artículo de la Ipy pro
vincial puede encontrarse fundamento para lo he
cho per el señor gobernador civil.

Pone de relieve los perjuicios que la suspension 
de una obra ya ensayada y anunciada ha de produ
cir necesariamente á la empresa, y termina censu
rando la ilegalidad que en su concepto se ha come
tido.
' El señor núnistro de la Gobemacion: Yo tam*

dictámoTi de San (yerman, de los Sres. Villanova y 
G-arcia Alis, impugnándole brevemente el Sr. La 
Guardia, de la comisión.

El Sr. Vlilauov» defiendo el voto particular.
Pedida votación nominal, fué desechado el voto 

por 56 votos contra 33.
Se levanta la sesión despues de acordar la sus

pension hasta el jueves.
Eran las siete.

El general Boulanger.
París i9.—El hecho de que los obreros de Mar

sella hayan enviado una comisión al general Bou
langer para que intervenga contra el proyecto de 
recargo de derechos sobre los cereales, es conside
rado por algunos como una prueba del prestigio y 
da la popularidad del ministro de la Guerra, al

bien voy á eneerrarmo en, los limites de la más es
tricta brevedad, extrañándome de la importancia 
que á un asunto que no la tiene en mi juicio la ha ____ __________ ______ _____ , ...
concedido el Sr. Azcárate suponiendo que el acto | cual el pueblo atribuye una preponderancia espe- 
puesto à discusión implicaba un paso atrás por el ' ' ’ ' ’ i t»._i ■
camino de la reacción.

Lo quejha pasado aquí, señores diputados, es muy 
sencillo. El gobernador de la provincia tema cono-; 
cimiento desde hace unos dias de que se trataba de 
hacer una manifestación que podía dar origen à 
una cuestión de órden público con motivo de la 
representación de un drama que habia de estrenar
se en el teatro de la Comedia.

Como no existe la prévia censura, el gobernador 
nada podía hacer ignorando, como ignoraba, las 
condiciones del drama.

Pero sucede, señores diputados, que veinticuatro 
ó cuarenta y ocho horas antes de que el espectácu
lo fuera á representarse se le envió oficialmente al 
gobernador de la provincia, por la misma empresa, 
un ejemplar de la obra que se iba á representar, y 
el gobernador, al encontrarse con ei drama, supu
so, y con razon, que lo mandaban para que lo leye
se, y lo leyó, y como lo leyó, encontró que, en eiec’ 
to, si se representaba, podría dar origen al conflic
to de órden público de que ya tenia noticia, y ade- 
másj pudo convencerse de que dentro de las leyes 
podía impedir que el drama se representara. Y voy 
á demostrárselo á S. S.

El artículo 7.® del reglamento de policía de tea
tros, dice así:

“La autoridad podrá suspender por causas de ór
den público.... (Fuertes rumores en la tribuna de 
la prensa.)

El señor ministro de la Gobernación (despues 
de mirar fijamente á la tribuna de donde los rumo’ 
res han partido): Todos los espectáculos..... hasta 
ios que se pretenden dar en ciertas tribunas. (Muy 
bien, muy bien en la mayoría.)

¿Lo quiere más claro el Sr. Azcárate? ¿Pues qué? 
¿Cree S. S. que con los antecedentes que el gober
nador tenia de lo que ib& á suceder, y despues de 
haber leido el drama y ver Us Musiones que en él

cial sobre sus colegas y sobre el Parlamento.
Los enemigos de Boulanger quieren sacar de esto 

Sretesto para decir que aspira, no solo à la dicta- 
ura política y militar, sino también á la econó-

El anuncio de la interpelación del Sr. Azcá- 
rate en el Congreso, con motivo de la prohibi
ción del drama La piedad de una reina en el 
teatro de la Comedia, ha llevado una numerosa 
concurrencia esta tarde á la Cámara popular.

Se unían en este asunto dos intereses; el de 
la libertad de teatros, según las apreciaciones 
de las diversas escuelas; y el de la competencia 
entre los sistemas preventivo y represivo, que 
frecuentemente surgen al verificarse cualquier 
acto importante de gobierno.

Planteé la cuestión el Sr. Azcárate en un dis
curso sóbrio y circunspecto, suponiendo que 
había infracción de la legalidad vigente, que 
solo admite el método represivo; y en tal con-

mica.
Una hoja oficiosa, ocupándose de este asunto, se 

expresa en estos términos?
“Hó aquí un nuevo tema que pueden explotar los 

g aló fob os del otro lado del Estrecho de la Mancha, 
tema que les recomendamos, siendo tan ridículo 
como todas las habladurías á que se entregan va
rios periódicos alarmistas de algún tiempo á esta 
p^te.„—Fabra.

Los diputado!? de las provincias olivareras, 
en su reunion de esta tarde, han oído los por
menores de la conferencia celebrada, por una 
comisión de su seno, con el señor ministro de 
Hacienda. __________

l^o» rusos en Asia.
Londres S9.—Sagqp. despachos recibidos esta 

madrugada, los rusos, aprovechando las facilida
des del ferro-carril que acaban de construir en el 
^8ia Central, están concentrando tropas sobre la 
frontera del Afghanistan.

Esta noticia ha producido aquí muy mal efecto.
•..■Fabra. ' 

Esta tarde se ha leído en el Congreso la .re
nuncia que del cargo de diputado ha hecho el 
Sr. Salmerón.

Los delegados búlgaros.
Sofía S9.—Los comisionados da la Asamblea 

búlgara regresarán en breve á esta ciudad._
Sus tentativas para conseguir una conciliación 

con la Sublime Fuerta, han fracasado por com
pleto  bra. '

Monsieur Charvet, camisero de París, lle
gará á Madrid el lunes veintiuno del presen
te mes de Febrero, estando á disposición de 
sus clientes en el Hotel de París desde dicho 
dia.

cepto censuró la conducta del gobierno; pero 
el señor ministro de la Gobernación, fundán
dose en el párrafo 1.®, del artículo 25 de la ley 
provincial; en el testo del artículo 7.® del re
glamento de teatros (preceptos ambos que au
torizan la prohibición y suspension de los es
pectáculos públicos), y en el artículo 22 del es- 
presado reglamento, que dá facultades á los 
gobernadores para impedir toda función en 
que se saque en caricatura á ninguna persona, 
si el interesado ó algunos de su familia deduce 
la conveniente reclamación; abroquelándose en 
todos estos textos, que además reforzó con con • 
sideraciones de un órden elevado, justificó, á 
juicio nuestro, de un modo persuasivo y elo
cuente, la medida tomada por el señor go
bernador.

No es que el ministro haya preconizado el 
sistema preventivo. Lo que hay es que en la 
legislación actual existen recursos extraordina
rios, que en un momento determinado pueden 
esgrimirse, y esto es Iq que se ha hecho.

Ciertamente que en cuanto al temperamento 
y las razones que se aduzcan en pró de la me
dida, puede haber diversidad de opiniones, 
como á poco de terminar el incidente se oían 
en los distintos grupos formados en los pasillos 
y en el salón de Conferencias; pero siendo jus
tos, hay que reconocer que cualquier gobierno 
monárquico, una vez conocedor de la índole 
del drama que se iba á representar, hubiera en 
el fondo, hecho lo mismo que Iq realizado por el 
gobierno actual,

Prueba, además, de que se han considerado 
persuasivas y legales las razones expuestas por 
el Sr. León y Castillo, es que la interpelación 
no tuvo otro desarrollo, y que la Cámara acor
dó, sin necesidad de mayores derivacUmas, pa
sar á otro amputo.

Los mismos reformistas no debían estar en 
ia Sótitúd que leg han atribuido varios periódi-

Ci&líe*.
Santo de maiíana.—San Eleuterio y San Nemesio 

mártires.
En la iglesia de la Concepcion (barrio de Sala

manca), se celebrará una función de desagravios al 
Sagrado Corazon de Jesús, predicando por la tarde 
el P. Garzon.

En la Catedral habrá misa mayor à las diez.
En todas las parroquias habrá misa mayor.
En San Martin habrá ejercicios piadosos á las 

cuatro, en los que será orador el P. Hidalgo.

SíspccSácKÍ©s píipa mañana.
Teata’o Real.—97? de abono.—T. 1.” imnar.—A

108 8112.—Fra-Diauolo. *
EspaSel.—127 de abono.—T. 1.’ impar.—5.“ série.

—A los 81x2.—La esposa del vengador.—El tonto alcaUe 
discreto.

A las 41(2.—Trata de blancos.
FffSncesa.—15.’ de abono.—T. .3? impar.—A las

8 1|2.—Vivir en grande.~Aire colado.—Intermedio® 
por el sexteto.

A las 4 1x2. -T. 3.'’ entero.—Un sarao.—'Las mujeres 
que matan.—Pasaje lírico (estudiantina).

Apoí®,—A las 8 1x2.—L& gran via.—A as 9 8t4.—• 
Cádiz.—A, las 10 1x2=—Segundo acto.—A las 11 1t4, 
—La gran via.

A las 4 1[2.—C&diz.'—La gran via.
Gasaeâla,—No se ha recibido el anuncio.
Lara.—T. 3? impar.—A Isa 81|2.—La lista grande.

—A las 91x2.—La alcaldesa.—Alas 10 1t2.—Dos cata, 
clismos.—k las 11 Ijl—La Valverde.

A las 4 1(2—T. 1.® impar.—Dos cataclismos_Los 
carboneros.—Los martes de las de Gomez.—Pepa la fres, 
cachona ó el colegial desenvuelto.

Wariedades.—A las 0 1x2.—El cuento del año.—Á, 
las 9 lT2. - ’dadrid en el año 2.000.—A la.*! 10 1í2 —> 

i Segundo acto.—A las 11 Ít4.—La diva.
A las 41x2.—Toros áe pimías.—Madrid en el año 2.000.

—^t£l cuento del "ño.
Eslava.—T. o/’ p&r.—A las 8 1t2,—La fiesta de 

la. gran Vía,—A las 9 1(2.—Las criadas.—A las 101(2.— 
El figón de las desdiciias.—A las 11 1x4.—La fiesta de la 
Sran via.

A las 4 1x2.—Los scórinos del capitán Grant.
dre® de Fríe®.—“A las 81(2. -La reina de Córcega, 

■—‘Arturo di Fuencarrali.
A las 4 lí2.—Juramento de amor.
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T«3k-,4jfOW.

JîBAL.--aA îa fuBcioü celebrad» anoche en este 
teatro, à beneficio de los Asilos del Pardo, debutó 
la señorita doña Soledad Conde, distinguida alum* 
na del Conservatorio.

El público acogió á la debutante con simpatía.
La voz de la señorita Conde, no muy extensa, es 

de agradable timbre, advirtiéndose además que 
»unc[ue las facultades de esta artista no han llega
do á su completo desarrollo, pertenece à una bue
na escuela de canto.

Cantó con mucho gusto su parte de Mignon, sien
do aplaudid» varias veces, obsequiada con coronas 
y bouquets¡ y llamada al palco escénico.

Salon . omero.—Como de costumbre, acudió al 
Concierto de anoche numerosa y distinguida con
currencia

La señorita Montes y Ayala (doña Aurelia) cantó 
con afinación y excelente voz el ária de Gioconda, 
la de r aust© y el rondó final do Lucrecia, obteniendo 
justos aplausos,

La señorita Ondátegui ejecutó con perfección al
gunas obras en el armonium, y la señorita Castro 
lué muy aplaudida en la cavatina de Linda y en II 
Bacio, de Arditi.

demostró que es un pianista con
sumado, asi en la ejecución de composiciones suyas 
como en la del Nocíumo de Chopin y en la Tarantela 
de Zabalza.

Las piezas de canto fueron acompañadas por el 
maestro Inzeuga, á quien creemos ocioso elogiar.

Con objeto de redimir del servicio de las armas i 
un conocido artista, se celebrará el dia 23 en el tea
tro de la Alhambra una escogida función, con ar
reglo al siguiente programa:

L’ Sinfonía por varios profesores de la Socie- 
1 S tt^onoiertos y del teatro Real, dirigidos por 

el Sr. Urrutia. 2.® La comedia en un acto Pobre por- 
/íado,porlasañoritaLs.madridylo8Sr6s. Mario y 

p^iioierto por las señoritas doña Ama
lia Encabo, tiple de ópera; doña Concepcion Serra, 
contralto, y las distinguidas arpistas del teatro 
Real señoritas Tormo y los Sres. Blasco, bajo de la 
Capilla Real, y Ruiz da Tejada, primer premio del 
Conservatorio de Paris. 4.° Una comedia en un ac
to, interpretada por el primer actor D. Julian Ro
mea y otros artistas notables.

En los intermedios se ejecutarán escogidas píe- 
i zas por la orquesta.
* Es indudame que, en vista de ten excelente pro

grama, el público favocerá con su presencia el es
pectáculo. . . , ..

Todos estos artistas trabajarán gratis, y los bi
lletes se despacharán en la taquilla del teatre los 
dias 21 y 22.

La sociedad La Incógnita celebrará su novena 
reunion de abono en el teatro de la Comedia, sien
do válidas para ella las invitaciones que tenia re
partidas para el de la Zarzuela.

i Auguramos un lleno completo á dicha sociedad. 
La hora del baile empezará á la una de la noche. 
—El sábado 19 del corriente se verificará en el

I teatro de la Zarzuela un gran baile escepcional, 
I con gran rebaja en los precios y dedicado à las ope- 
irarias de la Fábrica de Tabacos.

Es indudable, dada la baratura de precios y los 
muchos regalos que en él se harán á las señoras y 
caballeros, estará animadísimo, empezándosé á las 
diez de la noche y terminando á las seis dé la ma
drugada, tocándose tres tandas de baile.

La Sociedad de Conciertos dirigida por el maes
tro Bretón ha designado los domingos 27 de Febre
ro, 6,13, 20 y 27 de Marzo y 3 de Abril, á las dos de 
la tarde, para la celebración de los conciertos que 
se propone dar.

A más de selectas obras de su vasto repertorio, 
dicha Sociedad ejeeutsrá otras nuevas de Schubert, 
Mnncinelli, Goldmark, Brahms y otros célebres 
maestros.

Para esos conciertos queda abierto el abono en 
el Salon-Romero (Capellanes 10), desdo las once de 
la mañana hasta las tres de la tarde; los dias 18 y 
19 se destinarán á los señores que fueron abonados 
á palcos y butacas á fios conciertos del añe pró
ximo pasado; los dias 20 y 21 á los que fueron á las 
demás localidades, y los dias 22,23,24 y 25, al pú
blico en general.

Parece que el ministro de Estado, Sr, Moret, 
será pronto agraciado con la gran cruz de la 
Legación de Honor por el presidente de la re
pública francesa.

Un incidente en Metz.
Parí* 1».—Cartes de Metz recibidas hoy en Pa

rís refieren un hecho curioso ocurrido ayer en aque
lla ciudad, que llamó vivamente la atención, sien
do objeto de diversos comentarios.

Un sargento aleman que conducía un furgón cer
rado, fué detenido por los guardias de consumos 
en las puertas de la plaza, por haberse negado obs
tinadamente al reconocimiento del contenido del 
carro.

Los gritos que daban los guardias de consumos 
y las protestas del sargento llamaron la atención 
de los transeúntes, apiñándose numerosa muche
dumbre alrededor del vehículo.

Por fin los agentes del resguardo consiguieron 
?ue se levantara la pieza_ de cuero que cubría el 
argon, pero ¿cuál no seria la sorpresa de los asis

tentes al ver que éste contenia una gran cantidad 
de cascos, no del ejército aleman, lo cual no hubie
ra tenido nada de particular, sino de dragones 
franceses?

En vista de esto, todo el mundo se pregunta en 
Francia qué objeto pueden tener los alemanes en 
llevar á Metz cascos exactamente iguales á los que 
usan los dragones franceses —Pabra.

Han dimitido los puestos que ocupaban en la 
junta directiva del partido republicano progre
sista l«s Sres. Chao y Avila, y hoy lo hará el 
Sr. Cervera. No queda, por lo tanto, en la junta 
citada, ningún amigo del Sr. Salmerón.

baile del Círculo Mercantil,
Esta noche á las once se celebrará en el Círn 

lo de la Union Mercantil el acostumbrado bS' 
anual, cuya fiesta promete ser tan brillante p 
mo las verificadas en años anteriores. Los 
gos de los socios que deseen visitar los salor ' 
podrán hacerlo hasta las nueve de la noche

En el Olimpo diplomático.
París 18.—El Diario de los Debates, en su edioi 

de provincias, publica un despacho fechado hov^ 
Vxena en estremo curioso.

Dice que el representante inglés en Conaf«„ 
tinopla, Drumont Wolff, irritado por el fracaso a 
sus proposiciones á la Puerta sobre la cuestiona 
Egipto, lo cual imputa á la influencia francesa n 
disimuló que procuraría tomar represalias. ’

Añade que el diplomático británico llegó á escla

“Voy á poner el cuello de Francia baj o el cuchílin 
de Alemania. „

En confirmación de esto, el Standard, de Lóndres 
hace algunas indicaciones sobre la cuestión franco’, 
alemana, que parece son el primer acto de la acti* 
tud que va á tomar Alemania.—Pa&ra.

I
Gl marqués de Cattani.

El Cardenal D. Joaquin Cattani, marqués dg 
Cattani, Arzobispo de Rávena y Nuncio apostó, 
lico que fué en Madrid, donde se captó las ma
yores y más generales simpatías por su finó 
trato, sus relevantes virtudes é ilustración, h& 
bajado al sepulcro despues de larga y peños» 
enfermedad.

En el Casino republicano-progresista se re
unió ayer tarde la mesa de la Asamblea y acor
dó que la junta directiva se reuna el lunes á las 
tres de la tarde, para que los comisionados que 
han estado en París den cuenta oficial de su

__

El Sr. Gachavera, teniente de alcalde del dis
trito del Centro, ha decomisado ayer varios de
pósitos de petróleo, habiendo impuesto multas 

Ipor valor de 750 pesetas.
lífei>ana saldrá para sus posesiones de Toledo 

nuestro muy estimado amigo el Sr. D. Venan
cio Gonzalez con su familia. Regresará á Ma
drid despues de la£flests£_d^Carnaval.

Ea escuadra espaíSela.Mápeles 19.—La escuadra española de instruc
ción^ surte ou este puerto, saldrá del 26 al 27 del i 

( corriente con dirección á Mesina y Palermo. Fabra. |

El marqués de Cattani había cumplido cin. 
cuenta y nueve años el dia de San Ildefonso 
y obtuvo la púrpura cardenalicia en 12 de Ma’ 
yo de 1879, por la munificencia del Soberano 
Pontífice que hoy rige los altos destinos de u 
Iglesia.

Reservistas aleiuaucs.
Berlin 18.—Terminado el ejercicio de doce di&¡ 

de los reservistas alemanes, éstos recibieron estj 
mañana la órden de volver á sus casas.—Fabra,

Imprente de En Oosaso, á cargo de F. Femaadei 
San Gregorio, a.

LA GACETA INDUSTRIAL
Año XA 111.—REVISTA ILUSTRADA DE 1 ADESTRIA.—Ano XXIII

REGALO EXCEPCIONAL á los señores suscritores de la NUEVA PUBLICACION
LA INDUSTRIA NACIONAL

V» PRINCIPALES eAbRIÇAS ESPAÑOLAS
18 «Meten DIRECTOR DEL PERIODICO1« pesetas al año en toda Espana.- be remite un numero gratis del perió iicó á todo el que lo pide.

Oñoina técnica de LA GACETA INDUSTRIAL
m j •» . Estudios de industrias. — Sfiaquinaria. — Instalaciones de fábrica*
loda la correspondencia debe dirigirse al Director de La Gaceta Industrial, Rosales, 8, Madrid.

GRM HOTEL HfiLES
I Salas de bauos —lO, LOBO, 19.—Calefacción á vapor
I Restaurant confortable.—Habitaciones amuebladas con lujo.—Mesa redonda.—Almuer
zos de 111^2 á 1.—Comidas de 7 á 8.—Servicios á la carta.—Vino de acreditadas marcas a 
precios ventajosos.

DE LAS BEBIDAS CASEOSAS 
6UM MANUAL DEL FABRICANTE 

Traducido al Castellano.
VolOwe# ilastrade coa 80 pktachai, indispensable i lu perteau OM 
qnieten dadiísríe a etta lucrativa indnsttñ. — Ei h* Uhnnu ï 
ud cua 0*1 Antor, HERXAXX-L,A.CBAP£:IjIjJB, 

aeVXJBT db 9'*, Sucesores, 3L ro* Boinod. Parte, 
(autos Fauítefurí Poitsosnière, f«). — Fagaio • t FRANCOS.

KRTKIU INFÍLIBLE. moSBOYLo saben las madres.
DENTISTA.
Corredera de San

ITE PURGATIVO^í

mago de la bilis, de los glarias y 
*de las humores, conservad vientre 
libro, activa las funciones diges
tivas y facilita la circulation de la

Este Té, únicamente compuesto 
de plantas y de flores, de un gusto 
muy agradable, purga lentanaenl-e 
sin desarreglo y sin fatiga. Asi las 
personas las mas difíciles lo téman 
con gusto. Desembaraza el esté-

sangre. Gracias a sus propiedades, obra siempre contra 
I 1 su olores de cabeza, Jaquecas,Atolondramientos, 
I Sofocaciones, SSales de corazón, Palpitaciones, 
I fíalas dlg-ijtlones, Constipación, y en todas las in- 

dispoáclon dónde es necesario despejar el eatómago y los 
intestinos.—/a Cinta at^ul some sarcia.

SE VENDE EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS Y DROGUERIAS

GRANDES REBAJAS
Vagillas: Grandes surtidos y variedad en dibujos nuevoí 

y elegantes, de §5 pesetas en adelante.
Copas, botéllM, lavabos, juegos de café, licoreras, jarro

nes, macetM, objetos de capricho propios para regalo.
Tazos finos con plato, á 6 pésetes 60 céntimos docena.
Jicaras con plato, finos, g pesetas docena.
Embalajes sn condiciones d® seguridad paro el trasport» 

á todas las provincias.
Bspoz y Mina, 40, esquina á lo plaza del Angel.

SALON-ROMEHO
10, CAPELLANES, 10

Gran casa editorial de obras musicales y cr mercio general de mú 
sica, pianos, órganos y demás artículos relacionados con el arte- 
Pianos lie las fábricas más reputadas de Europa en toda clase de mo
delos, desde los más eccnómiccs á los más ricos que se conocen 
Harmoniums de concierto, salon y capilla Piano prolongador de! 
sonido, invento maravilloso no conocido en Madrid.

«9, CAPEIÆA^ES, lO

Ni un niño se muere de 
la dentición, pues los 
salva aun en la agonía, 
brotan fuertes denta
duras, reaparece la ba
ba, extingue la diar
rea y accidentes, ro
bustece á los niños y 
los desencanija. Una 
caja, 12 rs., que remi
te por 14 el autor, 
P. F. Izquierdo, Ma
drid, Sacramento, 2, 
botica, y plaza de la 
Villa, 4, por mayor y 
en todas las boticas, y 
droguerías de España.

DI THMil 
oAfiBAYI DI THgLHO 
a;àBBÂÏI DI ïHajÉÜl 
y* j Ultráxa^rlne* Orctit Goya, I. Jáadrid 
—“pídea 6g»MtB9 províMsíftí 
Oloo» yegeragateg._________  
irrivifio é hijo*, dentistes, 
1 Alcalá, 19.—Hay ascensor.

Pablo, 21, contiguo al teatro Lar».

!

JOSÉ MARIA DEL BARCO

IPRINClPÉ^
T*o1b*, mantee* y vacasiu 

hueso á 1*60 ptes. kilo; lora o 
magro, embutidos y jamón á 2; 
chorizos á 2‘75. Espíritu Sto. 18

ALES SECRETOS
Odr* ea 8 díM ooa la IN- 
TECCION KOCU. 
Erweo, 8 rt—Monter»,'38,1.* 
—Madrid.—CoanütM oome,

NAIPES 
franceses y españoles, clases supe
riores. Calle Santo Tomás, 4, pral,

íi Vino VALDlioV. — 99 
céntimos botella. Peligros, 3.

:
GALERIA HISTÓRICA

DE MUJERES CÉLEBRES
Se ha puesto á la venta el tomo primero de esta im

portante obra, quizás la más grandiosa que ha brotad o 
del fecundo ingenio de D. EMILIO CASTELAR, cuyo 
tomo va ilustrado con un magnifico retrato y un pensa
miento autógrAfo de su autor, ejecutados ambos traba- 

'i fuerte, por el. renombrado artista D. Barto- 
; L mé MíiUra. in embargo del Injo de la edición, el tomo 

| . 1 . f ■ n ¡o víM.de á 5 p 'setas en Madrid y 6 en provin-
i- R'’* á meditor, D. José M.‘ Faguineto,
|i 6. pral., Madrid.
é»'--- ----------- ---------------------

H catarral 6 de constipado, seca, nerviosa,
B B B B W*-, ' convulsiva, ronca ó fatigosa del pecho Ô de laB B B B garganta, se cura y se alivia siempre con la

B -B 1 I’ECTOIt-A.X. del Doctor«n » B W Wsr ANDREU, DE BARCELONA.
Es el remedio más seguro, cómodo, eficaz y agradable. Es el mas antiguo y único que 
produce efectos rápidos que se notan á la primera pastilla y casi siempre desaparece ia 
TOS antes de concluir la caja. Vale 8 rs. en todas las farmacias de España y América,

SERVICIOS
DE LA COMPAÑIA TRASATLÁNTICA DE BARCELONA

VAPORES-CORREOS A PUERTO-RICO Y HABANA i
c»n escala* y extension á ,

Las Palmas, puertos de las botillas, Veracrai v Pacifico
SALIDAS TRIMENSUALES DE

Barcelona el 5; Málaga, el 7, y Cádiz, el 10 de cada mes: para Palmas, Paerto*Rioo y Habana.
Santander, el 20, y Goruña, el 21: para Puerto-Rico, Habana y Veracruz.
Barcelona, el 25; Málaga, el 27, y Cádiz, el 30: para Puerto-Rico, coa extension á Mayagüez y Poncí, 

y pára Habana, con extension á Santiago, Gibara y Nuevi tas, así como á la Guaira, Puerto Cabello, 
Sabanilla, Cartagena, Colón y puertos del Pacífico, hácia Norte y Sud del Itsmo.

Ostras Arcacbon, g pía. do
cena. Lobo, 19. Embotellador 

Obra indispensable
MANUAL

de procedimientos útiles, por G.j 
Tissandic-r. Encierra este inte
resante libro infinidad de mé
todos y procedimientos sobre 
todas las industrias modernas. 
Puentes y Capdeville, libreros- 
editores. Plaza de Santa Ana,! 
9, Madrid. j

La Mallorqnina.-Jacoínetrezo, 10 y 12
Hojaldres de dulce y orema como todos los años. Desde el 

primero de Cuaresma Cocarrois cocas con merluza, sardina 
y pimiento y empanadas de merluza y sardina.

al contado. LA comm sin fiador.
Muebles, camas, colchones, lencería, camisería, sastrería y nove- 

ades Precios y condiciones ventajosas. Duque de Alba, 3.

cases
c iluü&flWRO FOSKATO DE GAL

o le Expcsioi-m Fsrs.céutics Nacional.
• roe. mí-n ;a-Ia p r 1« Real Academia de Medici 
'■- ne? méd'oas, que la -'ecoiaiendan eficazmente 

'!< ris reccmstituyentes para los cases de debi 
-aquitismo, tisis, faits -de apetito, etc , Bust s 

À "í i Colíeo La eficacia y superioridad de 
■1 ÿvooado con decir qua. de las espeoialidade 

- A de as .;e censum, más general en España. AÍ ñor 
plaza dé 1- Lao^, H, Barcelona.

MlSGABiS
LA GRAN FÁBRICA DE GUANTES

DK

FERNANDO URIARTE 
nene un grandioso y variado surtido en magníficos guantes 
par» BAILES DE BASCARAS, tanto por sus colons 
como por sus largos, á precios ten increíbles, que ningún 
despacho puede competir con ellos por ser fabricados en la 
cosa.

PARA NIÑOS
íse nacen a capricho en dos horas.

CALLE DE TUDESCOS, 1, ENTRESUELO 
(casi esquina á la plaza de Santo Domingo)

ACADEMIA DE MATEMÁTICAS 
preparatoria para todas lo* carrerai ezpeciaie» 

_ dirigida por lo* leñoreiFernandez de hado, Éoitrago y Alvarez Sereiz
~ . Ingenler**
Calle de Chinchilla, núm. 6, Madrid

VIAJES DEL MES DE FEBRERO DE 1887
El 10, de Cádiz, el vapor

VERACRUZ
El 20, de Santander, el vapor

El 28, dé Cádiz, el vapor

CIUDAD DE CÁDIZ

VAPORES-CORREOS A MANILA
COK ESCALAS ESI

Por-Said, Aden ; Singapoore, ; servicio de Ho-Ilo à Cebú
Salida* mcMuale* de

Liverpool, Í3, Corana, 17;^Vigo, 18; Cádiz, 23; Cartagena, 25; Valencia, 26, y Barcelona, 1.*, fij* 
mente de cada mes.

El vapor

ISLA DE PANAY
saldrá de Barcelona el i .* de Marzo próximo.

Todos estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes I» 
Oompafiía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, coma ha acreditado en su dilatado ser« 
vicio. Rebaja á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebaja por pasajes de ida y 
vuelta. Hay pasajes para Manila, á precios especiales, para emigrantes de clase artesana ó jornalera, co® 
facultad de regresar gratis dentro de un año si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Para más informes, en
B«re«l*n*.—La Compañía Trasatlintica, y gres. Ripoll y O.*, plaza de Palacio.—Cádiz.— 

gaoion de la Compañía Traaatíáníwa.—■■•drW.—D. Julian Moreno, Alcalá.—Uveiqr**!.—Señóte» 
Larrinaga y O.’.—Santender.—Angel B Peiez y O ’ —Ceruña.-D. E, da Guarda — ¥!<•••* 
D. R. Carreras írag-rri —Cartagena.—Bosch hermanos —Valenel*.—Dart y C'*.—MaBÍte-’^ 
Sr. Administrador General de la Compañía General ds Tabacos.

. myo.Y SEGURO Aim-iaiTO
Recetado por distinguidos médicos y recomendado por la prensa profesional

JARABE-ROMBO DE EUPORBIA PILULIPERA
. perfectanaente dosificad* é Inalterable .

El Dr. Matberson de Auptraha, ha dóscubiert que la Euforbio Pilulífera es el gran remedió P*** 
el asma y las afecciones bronquiales (bronquitis, catarros.)

experimentos hechos en España, Inglaterra y otros países de Eurepa, resulta que lá Eufor*’»' 
Pilulífera ti^ne usa acción marcadísima para disminuir y hasta suspender los abscesos asmál*®®*’ 
cualquiera que sea la causa que los produzca En bronquitis, teses, catarros y tos ferina, los resu!^* 
acs obtenidos no han podido ser más satisfactorios.

Toda la prensa médica aconseja á sus eolegísis ensayen esta nueva medicación ano está 
generalizarse. ’

Frasco de 360 gramM, 3 pesetas en todas las Farmacias. Depósito: Salamanca, hijos de 
no, é Ignacio Santiago Fuentes. ’
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